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Cl RCU tAR: RJ D/J UNTA ADMON/027 | 2020

C. JUECES DE PRIMERA INSTANCIA.
MENORES, DE PAZ, DE CONTROL, JUICIO
oRAt Y ¡.1¡cuclót¡ DE sANctoNEs,
JUzGADo rir.¡rco ¡sp¡ctAuzADo EN

'RTBUNALSUPERToRDEJUSTTCTA 
ORAHDAD MERCANTIL EN Et ESTADO DE

MoRELos, SERVIDoRES prf¡ucos o¡L
PODER JUDICIAL DEI ESTADO DE

MOREIOS, AUTORIDADES FEDERATES,

EsrATArEs, MUNtcrpArEs y ptJ¡uco ¡H
GENERAt,
PRESENIE eæüË¡8fi*

tsOLçTI1.I JU lc¡Ar-

Se comunico que lo Junlo de Administroción' Vigiloncio y

Disciplino del Poder Judiciol, en sesión exlroordinorio de helnlo

de junio de dos mil velnle, ocordó lo siguienle:

"poR uNANIMIDAD DE voros, Et MAGtsTRADo PRESIDENTE nu¡ÉH llsso
oíaz, n MAGTsIRADA EIDA ttoREs lrón v ¡l JUEZ DE PRIII/IERA lNsrANclA
I.ICENCIADO AI.EJANDRO BECÊRRA ARROYO, INTEGRANIES DE tA JUNIA DE

tor¡ur,uslnlclóN, vlGltANclA Y DlsclPtlNA DEt PODER JUDICIAL DEI ESTADO

DE MORETOS APRUEBAN Et:

"ACUERDO GENERAT MEDIANTE EI CUAI SE D¡TERMINA IMPTEMENTAR

GUARDIAS ¡T.¡ I.OS óNCIHOS JURISDICCIONATES DEI TRIBUNAT SUPERIOR DE

JUsTrcrA DEt EsIADo DE MoREtos v Ánms ADMlNlsÌRATlvAs ou¡ lsí lo
REeuTERAN, ¡H ¡l¡Hcló¡¡ I Ll suspenslóN DE tABoREs DEcRETADA PoR Et
PTENO DEI. H. TRIBUNAT SUPERIOR DE JUSIICIA DET ESTADO, DEt OI PRIMERO AI.

12 DocE DE JUuo DE Dos Mtt vEtNIE, EN s¡slón onoll.¡¡nlA DEt TREINTA DE

JUNIO DE DOS MII VEINTE".

CONSIDERANDO

PRlllltERO, Que, con fundomenlo en lo dispueslo por los ortículos 8ó pórrofo
segundo y 92-A de lo Conslilución Polílico del Estodo Libre y soberono de
Mórelos vigenle, en coneloción con el '?cuerdo Genero, del Pleno del
'lúbunøl Suþeñor de Juslíclo de, Esfodo por el gue se designo ol mogfulrodo y
juez que Intègro/rl]n to Jun d de Admìnlstracìón, Vtgll('ncì(, y D¡sciptlnø dêl
Podet Jud¡c¡(,t del Eslodo de Motelos o gue se refiere el adíeulo 92'A de lo
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Conslitución Porfüico dê, Esfodo Libtê y Sobèrcno de ,l¡loreros por cuolio oños
d partìt dè su designøclón",lo Junlo de Adminisfroción, Vigiloncio y Disciplino
del Poder Jud¡ciol, liene lq foculiod de expedk los ocuerdos poro el
odecuodo ejercicio de sus funciones.

SEGUNDO. De conformidod con el ortículo g2-A, lercer pórrofo de lo
Consfilución Políticq del Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo Junto de
Adminislroción, Vigiloncio y Disciplino del poder Judiciol, es un órgono del
Poder Judiciol del Estodo de Morelos con ¡ndependencio lécnico, de gêslióny poro em¡lk sus resoluciones, o los cuoles deberó dor publicidod y
lronsporencio en los lérminos de lo ley de lo molerio.

TERCERO. Es focultod de lo Junlo de Adminislroción, Vigiloncio y Disciplino
del Poder Judiciol, emilk ocuerdos generoles poro el odecuodo ejercicio de
sus funciones, de conformidod con lo previsto en los orlículos 92-A frocción ¡1,

.de lo Constifuéión Polílico del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

CUARIO. El I I de mo¡zo de 2020, la Orgonizoción Mundiol de lo Solud
decldró que el coronovirus SARS-CoV2 y lo enfermedod COVID-I9 debíon
colif¡corse como uno pondemio, rozón por lo cuol se hizo ,,un llomomienio o
los poíses poro que odopten medidos urgentes y ogresivos.

G¡UINIO. En el ómbilo del Poder Ejeculivo Federol se odoploron los siguienles
occiones:

. El Preiidenle Consliiucionol de los Estodos Unidos Mexiconos, emilió el
Decrefo por el que se decloron qcciones extroordinorios en los regiones
ofectodos de lodo el terilorio nocionol en moter¡o de solubridod génerol
poro combotir lo enfermedod grove de otención priorilorio generodo por el
virus SARS-CoV2 (COV|D-I9), medionle publicoción en el Diorio Oficiol de lo
Federqción del 27 de mqtzo de N2O.

. El Conseio de Solubridod Generol emilió el Acuerdo por el que se decloro
como emergencio sonÌtorio por couso de fuezo moyor, o lo epidemio de
enfermedod generodo por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), medionte
publiccrción en el D¡orio Oficiol de lo Federoción del 30 de mozo de 2020.

. El Secrelorio de Solud emilió el Acuerdo por el que sê esloblecen occiones
exiroordinorios poro oiender lo emergencio sonilorio generodo por el virus
SARS-CoV2, medionte publicoción en el Diorio Oficiol de lo Federoción del 3l
de mo¡zo de 2020. En el or|ículo primero, frocción l, se ordênó lo suspensión
de oclividodes no esencioles del 30 de morzo ol 30 de obril de 2020. En lo
frocción ll, inciso b) del mismo preceplo, se delerminó que, lo procuroción e
imporlición de justic¡o son considerodos "octividodes esencioles,'. Ademós,
en lo frocción lll se fi¡oron diversqs medidos de sono disloncio. Finolmenle, en
lo frocción V se enlistqn los personos que son considerodos poriiculorhenle
vulnerobles ol v¡rus,

. El Secrelorio de Solud emilió el Acuerdo por el que se modifico el similor
ontes descrito, med¡onte publicoción en el Diorio Oficiol de lo Federoción del2l de obril de 2020. En el orlículo primero se modificó el per.odo de
suspensión de oclividodes no esencioles hoslo el 30 de moyo de 2020.
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'2020, Año de Loonå vlca¡lo, Bonomér¡ta ftladre de la Patrl¡"

. El SecretorÌo de Solud emilió el Acuerdo por el que se estoblece uno
esfrotegio poro lo reoperluro de los oclividodes socioles, educolivos y
económicos, osí como un sislemo de semóforo por regiones porq evoluor
semonolmente el riesgo epidemiológico relocionodo con lo reoperluro de
oclividodes en codo Enlidod Federqlivo, osí como se estoblecen occiones
extroordinorios, med¡onfe publicoción en el Diorio Oficiol de lo Federoción
del l4 de moyo de 2020. El Arlículo segundo de dicho ocuerdo, esloblece
que lo reoperturo de octividodes se horó de monero groduol, ordenodo y
couto considerondo f res elopos.

PoDER JuDlGlA\ExIo. 
En respuesto ot brote det v¡rus covtD-I9 y portiendo de los mejores

'RtBuNAL supERtoR DE JUsÏctA próclicos en lo moterio, especiolmente los derivodos de recomendociones
de lo Orgonizoción Mundiol de lo Solud, eslo Junto de Administroción,
Vigiloncio y Disciplino del Poder Judiciol del Estodo dê Morelos, delerminó
¡mplementor guordios en los Órgonos Jurisdiccionoles del Tribunol Superior de
Justicio del Eslodo de Morelos y Áreos Administrolivos, medidos prevenlivos
odoptodos poro lo protección de los servidores públicos y de los personos
justiciobles en generol, en los siguientes términos:

o En sesión exlroordlnodo de 17 de morzo de dos mll velnle, se
implementoron guordios en moferio fomilior en los Órgonos
Jurisdiccionoles, por lo suspensión de lobores decrelodo del
dleclocho de morzo ol dlecinueve de sbrll de dos mll velnle, por el
Pleno del H. Tribunol Superior de Justicio del Estodo en sesión ordinorio
de diecis¡efe de mozo de dos mil veinle, osí tombién se
implemenloron guord¡os en los Juzgodos de Primero lnstoncio de
Control, Juicio Orol y Ejecución de Sonciones del H. Tribunol Superior
de Justicio del Eslodo, por lo suspensión de lobores decretodo, y se
publicó dicho ocuerdo medionle Circulor nÚmero II,ICVCL/JUNTA

ADMON/001l/2020, publicodo el l8 de mozo de dos mil veinle, en el
Bolelín Judiciol Número 7545.
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Med¡onte Circulqr número MCvCt/JUNTA ADMON/0012/2020,
publicodo el l8 de mozo de dos mil veinìe, en el Bolefín Judiciol
Número 7545, se fijoron diversos medidos de prolección y prevención
en oros de solvoguordor lo solud e integridod de lo sociedod en
generol, y de los trobojodores del Tribunol Superior de Justicio, y con
lo finolidod de evilor el conlogio y propogoción del Virus.

En ses¡ón exlroordinorlo de ló de ob lde dos mll veinle, se oprobó el
Acuerdo Generol medionie el cuol se delerminó implemenlor
guordios en los Órgonos Jurisdiccionoles, del Tribunol Superior de
Jusl¡cio del Esiodo de Morelos y óreos odministrotivos, en otención o
lo suspensión de lobores decretodo del velnle de obrll ol cinco de
moyo dos mll velnle. delerminodo en sesión del Pleno del H, Tribunol
Superior de Justicio del Btodo en sesión ordinorio de dieciséis de obr¡l
de dos m¡l veinte, y se publicó dicho ocuerdo medionte Ckculor
MCVCL/JUNTA ADMON/0013/2020, publicodo el I 7 de obril de dos mil
veinfe, en el Boletín Judiciol NÚmero 7545 Bis.

En ses¡ón exlroordinorio del 5 de mqyo de do3 mll ve¡nte, se oprobó el
Acuerdo Generol medionte el cuol se deierminó implementor
guordios en los Órgonos Jurisdiccionoles del Tribunol Superior de
juslicio del Estodo de Morelos y óreos odministrotivos, en oiención c
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lo suspensión de lobores decrelodo del seis ol l¡elnlo v uno de movo
de dos mll velnle, determinodo en sesión del Pleno del H. Tribunol
Superior de Juslicio del Blodo en sesión ordinorio de cinco de moyo
de dos mil veinte, y se pub¡¡có dicho ocuerdo medionte Circulor
MCVCL/JUNTA ADMON/001ó/2020, publicodo el 5 de moyo de dos
mil veinle, en el Bolelín Judiciql Número 754ó.

En seslón exlrqordlnorlo de veinllnueve de mqyo de dos mil velnle, se
oprobó el Acuerdo Generol med¡onte el cuol se determinó
implemenior guordios en los Órgonos Jurisd¡ccionoles del Tribunol
Superior de Juslicio del Esiodo de Morelos y óreos odminislrotivos, en
otención o lo suspensión de lobores decrelodo del Ol uno ol 30
lrelnlo de junio de dos mil velr¡le, determ¡nodo en sesión del pleno del
H. Tribunol superior de Juslicio del Eslodo en sesión ordinorio del
veintinueve de moyo de dos mil veinte, y se publicó dicho ocuerdo
medionte chculor RJD/JUNTA ADMON/0019-20, publicodo en el
bolelín judiciol número 2548 del 29 veintinueve de moyo de dos mil
veinle.

SÉPTIMO. En olención o lo onleriot el pleno del Tribunol Superior de Jusiicio
en sesión ordinorio del lreinlo de junio del presenle oño, déterminó lo
suspensión de lobores del 0l uno ql 12 de julio de dos mll velnle- lo qnlerior,
con el propósilo de evilor el riesgo de conlogio y, por ende, lo protección
del derecho humono o lo solud de los justiciobles, usuorios, servidores
públicos y de lo poblocÌón en generol.

OCTAVO. El esquemo de trobojo, encuentro respoldo en recomendociones
de orgonismos internocionoles de derechos humonos, tonlo del Sistemo
lnteromer¡cono como del Sistemo Universol.

En primer término, se voloro lo resolución I l2O2O, "pondemio y Derechos
Humonos en los Américos", en lo que lo Comisión lnteromericono de
Derechos Humonos exhortó o los Eslodos o oseguror lo exislencìo de
meconismos de occeso o lo juslicio onle posibles violociones de los derechos
humonos en el conlexlo de los pondemios y sus consecuencios,'. Asimismo,
se relomo lo Decloroción "Emergenciq del coronovirus: desofíos poro lo
juslicio", en lo que el Relqtor Especiol de Nociones Unidos sobre
independencio judiciol:

(i) colificó como uno decisión "urgenle,, lo rocionolizoción inmedioio -o
lo esenciol- de los servicios que preslon los sistemqs de jusilcio
en torno o osunlos que pueden cons¡derone prioritorios; y,

(ii) señoló que "los tecnologíos informólicos y el uso del ,telelrobojo,
poro enfrentor lo crisis ocluol procesondo cosos de obusos
debe ser urgenfemenle puesto en luncionomiento".

NOVENO. Con el objetivo de dor continuidod o los medidos lendientès o
evitor lo concentroción de personos y lo propogoción del virus, osí como
reonudor los ociividodes jurisdiccionoles de monero porciol denlro del
Tribunol Superior de Jusl¡cio del Estodo de Morelos, se estoblece que, duronte
el per'odo de susÞensión de lobores del lo prlmero ol 12 doce de julio de
2020 dos mil veinte, lo función jurisdiccionol se regiró por los sigu¡entes
poslulodos y lineomienlos:
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l. PTAZOS PROCESATES: Alendiendo o lo suspensión de lobores, se decreto lo
suspensión de plozos procesoles.

II. IMPTEMENIACIóN DE GUARDIAS EN MATERIA TAMITIAR EN tOS JUZGADOS
CIVITES DE PRIMERA INSTANCIA Y I.OS JUZGADOS CIVITES EN MATERIA
FAMIIIAR Y DE SUCESIONES DE PRIMERA INSTANCIA DET ESTADO DE MORETOS:

Poro el efecfo de que se dicten ocuerdos urgentes o que se refiere el Libro
Tercero, Título Segundo, del Código Procesol Fomilior poro el Eslodo Libre y

PODER JltDtclAlsobêrono de Morelos, que veßen sobre seporoción de personos, osí como
---'-'^-poro que enlreguen los pensiones olimenlicios de los osuntos fomiliores que

'RIBUNAL supERtoR DE Jusrcnse encuenlron en proceso y den tromite o los proced¡m¡enlos seguidos de
consignoción relotivos o olimenfos, por lo que, se inslruye o los titulores de los
órgonos jurisdiccionoles poro que implemenlen lo guordio respectivo, lo
cuol solo deberó estor conformqdo por el Juez y un Secretorio de Acuerdos,
lomondo en consideroción que los osuntos que se oTenderón en los
guordios no requieren de moyor personol pqro su deb¡do diligencio.

Poro lo cuol, se reitero o los ocreedores olimentorios que, duronle lo
contingencio sonitorio implemenlodo, o lrovés del correo eleclrónico y/o
WholsApp proporcionodo, les seró nolilicodo el ocuerdo en el cuol se
señoloró dío y horo hóbil poro recibh lo pensión olimenliclo. En lq
inteligencio de que los órgonos iurisdiccionoles estón de guordio y lendrón
que enlregor lo pensión en cuonto el ocreedor se presenle o solicitorlo.

Por otro porle, con lo finolidod de que seon recibidos los promociones
lendientes o exhibir pensiones olimenlicios, y los escrilos inicioles relolivos o
los procedimientos seguidos de consignoción de pensiones olimenlicios, se
determino que en el Pr¡mer Dlsldlo Jud¡clol serón recibidos medionle el
Buzón que se encuenlro en el Sólono del Tribunol Superior de Justicio
ubicodo en Froncisco Leyvo nÚmero 7, Colonio Centro de Cuernovoco,
Morelos, documentos que serón exiroídos del Buzón por lo Oficiol Moyor del
Tribunol Superior de Juslicio del Btodo de Morelos, poro que éslo o su vez le
hogo del conocimienlo ol juez que conoce del osunlo poro el ocuerdo
conespondienle.

Por cuonto o los Juzgodos civiles en molerio Fomilior y de sucesiones
de Primero lnstoncio del Cuorlo Dlslrilo Judlclql con residencio en Jojullo
Morelos, y Juzgodos Civiles de Primero lnsloncio del Sexlo Disl lo Judic¡dl
con residencio en Cuoullo Morelos, serón recibidos en los buzones que se

encuenlron en los instolociones de lo Ciudod Judiciol Cuoutlo y Ciudod
Judiciol Joiutlo, los cuoles serón extroldos por el Administrodor de Solos de los

Juzgodos de Control, Ju¡cio Orol y Ejecución de Sonciones y por lo
Subodminislrodoro de los Juzgodos de Conlrol Juicio Orol y Ejecución de
Sdnc¡ones de lo Tercero Sede con residencio en Cuoullo Morelos,
respêclivomente, pÕro que estos o su vez lo hogon del conocimienlo ol juez
que conoce del osunlo poro el ocuerdo conespondiente.

Respeclo o los Juzgodos Civiles de Primero lnstoncio del Quinlo Dlsl lo
Judlclql con residencio en Youlepec, Morelos y Juzgodos Civiles de Primero

lnsioncio del Noveno Dlslr¡lo Judlclol con residencio en Jiutepec, Morelos, los
promociones serón recìbidos en el Buzón que se encuenfro dentro de los

instolociones de los Juzgodos Youtepec y Jiulepec respectivomenle y serón
extroídos por el Secrelorio de Acuerdos de guord¡o, poro que ésle o su vez
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le hogo del conocimienlo ol juez que conoce del osunto poro el ocuerdo
conespondiente.

Respeclo o los Juzgodos Civiles de Primero instoncio de los Dishilos
Judicioles Segundo. Tercero, Séplimo y Oclovo, lodos del Estodo de Morelos;
los promociones serón recibidos por los Secretorios de Acuerdos de gqordio,
quienes deberón hocer del conocimienlo ol litulor poro el ocuerdo
conespondiente.

Aunodo o lo onter¡or, eslo Junio determino conlinuor con lo recepción
de demondos nueyos, de conformidod con lo previslo en el "ACUERDÖ pOR
EL QUE SE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL PORTAL DE CITAS PARA LA
RECEPCIÓN DE DEMANDAS EN LAS OFICIALíAS DE PARTES COMUNES DE LOS
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, ÚN¡CO TSP¡CI¡I-IZADO EN ORALIDAD
MERCANTIL, MENORES Y DE PAZ DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE
MORELOS".

III. GUARDIA QUE SE IMPTEMENTA EN EL JUZGADO ÚN¡CO ¡H MÂTERIA
PENAI TRAD¡CIONAI DE PRII/IERA INSTANCIA DEI. ESTADO DE MORETóS: EN
reloción ol Juzgodo Único Penol de Primero lnsloncio del Estodo de Morelos,
se insfruyê ol tilulor poro que implemenle lo guordio corespondiente, lo cuol
seró conformodo solo por el juez y un secrelorio de ocuerdos, poro el trómile
y resolución de osunlos urgenles y/o de plozo const¡lucionol duronle el
per'rodo ontes mencionodo, en donde dicho personol podró recibh
únicomenle promociones de Írómile urgente, consignociones o
cumplimenlociones de ordenes de oprehensíón o reoprehensión y dictor sus
ocuerdos correspondienles.

IV. GUARDIAS QUE SE IMPTEMENTAN EN IOS TRIBUNATES DE CONTROI.,
JUICIO ORAT Y EJECUCIóN DE SANCIONES DET ÊSTADO DE MOREI.OS: POi
cuonto o los Tribunoles de Control, Juicio Orol y Ejecución de Sonciones del
Eslodo de Morelos, se implemenloron guordios en los tres sedes judiçioles,
poro el trómile de medidos de prolección, oudiencio iniciol con detenido
(control de delención, formuloción de imputoción, medidos coutqlores,
vinculoción o proceso) revisión de medidos coulelores relocionodos con
prisión preventivo, cumplimientos de ejeculorio, solicitud de órdenes dè
oprehensión y lodos oquellos resoluciones que seon de corócler urgenle
confonne o lo Ley Nocionol de Ejecución Penol.

Asimismo, se focullo o los jueces de conlrol poro que celebren
oudiencios respecio de ocuerdos reporolorios o suspensión condicionol del
proceso, conforme o lo estoblecido en el "ACUERDO MEDTANTE Et CUAL SÊ
TACUTTA A TOS JUECES DE CONTROI, JUICIO ORAT Y EJECUCIóN DE
SANCIONES DET ESIADO DE MOREI.OS, PARA CEI.EBRAR AUDIENCIAS RES|ECTO
DE ACUERDOS REPARATORIOS O SUSPENSIóN CONDICIONAT DEI. PROCESO",
oprobodo por esiq Junlo en ses¡ón extroordinorio del ocho de junio dè dos
mil veinte.

Guordio que deberó ser implementodo conforme ol rol siguiente: (...)

Por lo que se inslruye ol Administrodor y Sub Admiñistrodores de Solos
del Ïribunol Superior de Jusiicio del Estodo de Morelos, poro que lomen los
medidos necesorios o fin de que en el periodo dè guordio coniinúe èl
personol necesorio poro otender los osunlos que se presenten.
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PODER JUDIGIALnúmero de telétono celulor de los servidores públicos que se quedorón o
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RTBUNAL supERtoR o¡ ¡usrcnosunlos en los diversos óreos.

"2020, Año dè Leona Vlcarlo, Benomórlta Madre de la Patr¡a"

Por lo expueslo, se insiruye ol ,\dministrodor de los Solos de los
Juzgodos de Juicio Orol y Ejecución de Sonciones, y o los
Subodminisf rodores de los Solos de los Juzgodos de Juicio Orol y Ejecución
de Sonciones de los tres sedes judicioles del Eslodo de Morelos, poro que
remilon o lo Secrelorío Generol de lo Junto de Adminislroción, Vigiloncio y
Disc¡plino del Poder Judiciol, el lislodo del peßonol que cubriró los guordios
respeclivos en los órgonos jurisdiccionoles, osí como en los oficinos
odministrolivos que osí lo requieron, mismo que deberó contener: nombre y

Comuníquese lo presente deferminoción, medionte oficio de eslilo
ol odminisirodor y Subodmin¡slrodores de los Juzgodos de Conlrol, Juicio
Orol y Ejecución de Sonciones del Estodo de Morelos, poro que por su

conducfo les hogo del conoc¡mienlo o los Jueces de Control, Juicio Orol y
Ejecución de Sonciones del Eslodo de Morelos de los díos que les
corresponde cubrir guordio, poro que tomen los medidos necesorios poro
dor cumplimienlo.

DÉcli,lo: Por oiro porte, lomondo en consideroción que esto Junlo es lo
único focullodo poro estoblecer el orden y disciplino en los órgonos
jurisdicc¡onoles, duronfe el periodo que dure lo pondemio, lo mismo
otenderó iodos y codo uno de los incidencios que se suscilen respeclo del
personol que le corresponde cubrir los guordios ordenodos por el Pleno del
Tribunol y por este órgono de control, quedondo outorizodos los superiores
jerórquicos en levontqr los octos corespondienfes, por el incumplimÍenlo del
presente ocuerdo y remitirlos o lo brevedod o esfe órgono colegiodo,

DECIMO PRIMERO: Respecto de los diversos óreos odminisfrotivos del Tribunol
Superior de Juficio del Eslodo de Morelos, se outorizon los guordios que
seon necesorios e indispensobles poro lo operolividod y debido
funcionomienfo, quedondo o corgo de los diversos jefes de óreo lo
implementoción de los mismos, los cuoles de iguol monero serón focullodos
poro levonlor oclos sobre cuolquier incidencio que se pudieron suscilor en
cuonlo ol cumplim¡ento y remilirlo de monero ¡nmedioto o esle cuerpo
colegiodo.

DÉclMO SEGUNDo: Poro llevor o cobo el procedimiento ollernotivo en el
Centro Morelense de Meconismos Allernolivos poro lo solución de
controversios, se estoró o lo previslo en el :'Acuerdo Generol que regulo el
Procedimiento de Meconismos Alternolivos o trovés de medios eleclrónicos,
en el Cenlro Morelense de Meconismos Alternotivos poro lo solución de
confroversios del poder judiciol del Estodo de Morelos" oprobodo por esio
Junto en sesión exlroordinorio del doce de junio de dos mil veinie, publicodo
en el Boleiín judiciol el I ó de junio de 2020.

DÉcmo ÌERcERo: Los conv¡vencios voluntorios poterno o molerno filioles,
seguirón llevóndose de conformidod con el "Acuerdo generol que regulo los

convivencios volunlorios moterno o poferno filioles o frovés de medios
eleclrónicos, en el deportomenlo de orienloción fomilior del Poder Judiciol
del Esïodo de Morelos", oprobodo por eslo Junto en sesión extroordinqrio
del doce de junio de dos mil veinte, publicodo en el Bolelín judiciol el l6 de
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iunio de 2020.

DECIMO CUARIO. En olención o lo delerminodo por el pleno del Tribunol
Superior de Justicio, en sesión ordinorio de eslo mismo fecho, en el qué se
determinó respetor el primer periodo vococionol esloblecido en fovor de los
trobojodores del Poder judiciol, y con opoyo en el diverso ocuerdo emitido
por eslq Junto de Adminisiroción, Vigiloncio y Disciplino del Poder Judiciol,
en sesión de fecho lres de mozo de dos mll velnle. en el qÜe se
delerminoron los periodos vococionoles, y específicomente el primer
periodo conforme o lo siguienfe:

En lol virlud, lo función jurisdiccionol durqnte el primer periodo vococlonol,
se llevoró o cobo conforme o lo siguiente:

l.- Respeclo ol personol que se quedoró de guordio en el primer per¡odo
vococionol en los Juzgodos de Primero lnsloncio Penolês, en los que se
llevon osuntos en mqlerio penol lrodicionol, osí como en los Juzgodos de
Conlrol, Juicio Orol y Ejecución de Sonciones; se les comunico que se
conlemplo como díos loborobles poro el primer per'rodo vococionol los díos:
18, 19,25 y 26, de julio, 1, y 2 de ogoslo de 2O20i todo vez que en dichos
órgonos jurisdiccionoles se loboro los fines de semono y díos festivos; por
tonlo, se deberón implementor guordios de qcuerdo o los necesidodes del
servicio.

ll. Con el objelo de proieger el interés superior del menor y sqlvoguordor los
derechos de lo fomilio, se implemento guordíos en mqlerio lomilior ên lodog
lo3 Dlslrilos Judicioles que conformon el Irlbunol Supe or de Juslicio, duronle
el primer periodo vococionol, con el ob.ieto que se diclen ocuerdos,
medidos y providencios couielores urgentes o que se refiere el Libro Tercero,
Tilulo Segundo, Tercero y Cuorlo del Código Procesol Fomilior poro el Estodo
Libre y Soberono de Morelos, en los Juicios del Orden Fomilior que versen
sobre olimentos, impedimentos de motrimonio, guordios y custodios,
convivencios de menores y seporoción de personos; osí como poro que
entreguen los pensiones olimeniicios de los osunlos fqmiliores que se
encuentron en lrómite. De iguol monero, con el objelo de combofir el
rezogo ên los juzgodos civiles y civiles en molerio fomilior y de sucesiones del
Estodo de Morelos duronte lo guordio los encorgodos de despocho
deberón reolizor proyectos de ocuerdos y/o proyecios de sentencio que el
tilulor del juzgodo les encomiende,

Los juzgodos que se quedorón de oudrdíE en moler¡o fomilior en el primer
periodo vococionol son los siguienfes:
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PODER JUDlGlALqel Sexto Dislrifo Judiciol con residencio en Cuoullq Morelos; Juzgodo Civil
- ----'---de Primero lnsfoncio del Séptimo Distr¡to Judiciol con residencio en

'RTBUNAL supERroR DE JUSTTCTA Jonocdlepec Morelos; Juzgodo Civ¡l de Primero lnstoncio del Octovo Disfrito

'2020, Año de Leona V¡ca o, Bènemórita Madrê de la Patrla"

PÍmer Pedodo vdcocionol: Juzgodo Séplimo Civil de Primero lnsloncio del
Primer Dislrilo Judiciol con residencio en Cuernqvoco Morelos; Juzgodo Civil
de Primero lnsloncio del Segundo Dislrilo Judiciol con residencio en lelecqlo
Morelos; Juzgodo Civil de Primero lnstoncio del Tercer Distrilo Judiciol con
residencio en Puenle de lxllo Morelos; Juzgodo Tercero Civil de Primero
lnsloncio del Cuorto Distrito Judìciol con residencio de Jolullo Morelos;
Juzgodo Primero Civil de Primero lnstoncio del Quinlo Distrito Judiciol con
residencio en Youlepec Morelos; Juzgodo Tercero Civil de Primero lnsloncio

Judiciol con residencio en Xochllepec Morelos; y Juzgodo Primero Civil de
Primero lnsloncio del Noveno Dislrito Judiciol con residencio en Jiulepec
Morelos.

En consecuencio; se inslruye o los litulores de los Juzgodos ontes
mencionodos, poro que designen un Secretorio de Acuerdos poro oue funio
como encorgodo del despocho duronle su periodo de guordio, el cuol
octuoro con olro secrelorio de ocuerdos, con el objeto de que dicten
ocuerdos, medidos y providencios coutelores urgenles o que se refiere el
Libro Tercero, Título Segundo, Tercero y Cuorlo del Código Procesol Fomilior
poro el Estodo L¡bre y Soberono de Morelos, en los Ju¡cios del Orden Fomilior
que versen sobre olimentos, impedimenfos de motrimonio, guordios y
custodios, convivencios de menores y seporoción de peßonos; osí como
poro que entreguen los pensiones olimenticios de los osunlos fomiliores que
se encuentron en trómife, o efecfo de proleger el interés superior de los
menores y solvoguordor los derechos de lo fomilio; de ¡guol monero con
fundomenlo en lo dispuesto por el orlícu¡o 93 frocción X de lo Ley de lo
moterio, se focullo ol Secrelqrio de Acuerdos poro que reolice los funciones
de Actuorio en los osuntos que llegoré o rodicor duronte el periodo de
guordio,

Con el objeto de cumplir con uno de los finolidodes de los guordíos
fomlliores, consisfentes en lo enlrego de los pensiones olimenficios de los
osunfos en irómile, se instruye o los litulores de los Juzgodos que se
encuenlron en los nueve Disfritos Judicioles del Eslodo, en los que se venlilon
osuntos en moterio fomilior, poro que entreguen ol Juzgodo de Guordio los
expedÌentes y/o certificodos de enlero de los expedientes en lrómite en los
que se hoyo consignodo pensiones olimenlic¡os y que se encuenlren
susceptibles poro ser enlregqdos o sus benef¡ciorios en el periodo
vococionol.

Ahoro b¡en, con lo finolidod de inslouror guord¡os en el Juzgodo Único Penol
de Primero lnstoncio, se inslruye ol lilulor poro que designe un Secrelorio de
Acuerdos encorgodo del despocho quien fungiró con olro secretorio de
ocuèrdos, osí como un octuorio poro el trómile y resolución de osunlos
urgenles y/o de plozo constitucionol duronle el per'odo de los indicodos
guordios, en donde dicho personol podró recibh únicomente promociones
de lrómile urgente, requisitorios, consignociones o cumplimentociones de
ordenes de oprehensión o rêoprehensión y diclor sus ocuerdos
correspondienles, obslen¡éndose de dictor resoluciones de fondo; por lo
tonlo, se deberón ojuslor o los limitoc¡ones que estoblece el orlículo 93,
frocción XIV de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol del Estodo de Morelos y
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los secretorios que designe êl litulqr o esle cuerpo colegiodo, se horón
corgo del Despocho de los Juzgodos y octuorón. por Ministerio de Ley en lo
primer etopo del primer período vococionol correspondiente.

De ¡guol mqnero o los Titulores de los Órgonos Jurisdiccionoles de los
Juzgodos de Primero lnstoncio, de Control, Juicio Orol y EjecuciQn de
Sonciones del Esiodo de Morelos, osí como ol Adminisirodor y
Subodministrodores de Solos del Tribunol Superior de Justicio del Estodo de
Morelos, se les inslruye poro que tomen los medidos necesorios o fin de que
en el per'odo vocqcionol fijodo, coniinúe el personol nêcesorio otenlo o
los osunlos que se presenten.

Por cuonio o los Ïribunqles de Conhol, Juicio Orol y Ejecución de Sonciones
del Eslodo de Morelos, en lo primero etopo del primer periodo vococionol,
los guordios quedorón conformodos de lo siguienle monero: dos jueces en
lo Primero Sede con residencio en Xochitepec, Morelos; un Juez gn lo
Segundo Sede con residencio en Jojullo Morelos y un Juez en lo Tercero
Sede con residencio de Cuoullo Morelos; pqrq el lrómile de medidos de
prolección, puesto o disposición, oudiencio iniciol con detenido (conlfol de
delención, formulocón de imputoción, medidos coutelores, plozo
consfituc¡onol) revisión de medidos coulelores, oudiencio inlermed¡o,
cumplimienlos de ejeculorio y todos oquellos resoluciones que seon de
corócter urgente conforme o lo ley, ordenóndose suspender lodos los
lérminos que se compulen en díos hóbiles, por lo que se instruye ol
Administrodor y Sub Adminislrodores de Solos del Tribunol Superior de Juslicio
del Eslodo de Morelos, poro que tomen los medidos necesorios o fin de que
en periodos vococionoles fijodos conlinúe el personol necesorio ofento o los
osuntos que se presenlen y, comuniquen o lo Secreloric Generol de lo
Junlo, el nombre de los jueces de conlrol que se enconlroron de guordio en
los respeciivos sedes.

Asimismo, se instruye o los Ttulores de los óreos y órgonos jurisdîccionoles que
ol integror sus guord¡qs deberón consideror de preferencio ol persongl que
no tiene derecho q gozor de los vocociones en los cilodos per'odos del
presenle oño, por olro porte se les hqce del conocimienlo que los
trobojodores que tienen derecho o disfrulor de los vocoeiones
corespondientes en los per'odos tijodos, pero que no gozorón de lo mismo
en los fechos señolodos con onteloción con motivo de los guordios
requeridos, se les oulorizo que lo d¡sfruten en lo segundo etopo que lendró
verificofivo de conformidod ol colendorio onles mencionodo.

ComunQuese lo ontêrior determinoción por medio de Io publicbción
en el Bolelín Judlclol y en lo pógino web del Tribunol Superior de Jusliciq
poro los efeclos que hoyo lugor. NOTIFIQUESE Y CÚI¡ìPIASE.- Lo onferior con
fundqmenlo en lo dispueslo por los ortículos 8ó pórrofo segundo y 92-A de lo
Consiilución Polílico del Fstodo Libre y Soberono de Morelos vigentê, en
coneloción con el "Acuerdo Generol del Pleno del Tribunol Supenor de
Jusficio del EsÍodo por el gue se designo ol Mogislrodo y Juez que integrorón
la Junto de Adminislroc¡ón, V¡gilanc¡o y Disciplîno del Poder Jud¡cÌal del
Esfodo de More/os o que se refiere el odículo 92 A de Ia Constitucíón Palít¡ca
del Esfodo Libre y Soberono de Morelos por cuolro oños o porfir de su
desígnación" oprobodo en sesión ordinorio de tres de junio de dos mil
diecinueve, publicodo medionte ckculor 40 en el Bolelín JudicÌol del H.
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Tribunol Superior de Justicio del Estodo de Morelos, númeþ 7377 de siele de
iun¡o de dos mil diecinueve."

Comuníquese lo onferior determinoción por medio de lo
publicoción en el Bolelín Judiciol y en lo pógino web del

Tribunol Superior de Justicio poro los efectos o que hoyo lugor.

ATENTAMENTE
Cuernovocq, Mor., q 30 de lunlo

MAGISTRADO PRESIDENTE DEt H. TRIBUNAT
DEL ESTADO Y DE tA
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